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INFORME DE IMPACTO POR RAZÓN DE GÉNERO RELATIVO AL PROYECTO DE 
“MODIFICACIÓN DEL ACUERDO DE 8 DE NOVIEMBRE DE 2022, DEL CONSEJO DE 
GOBIERNO, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS NORMAS REGULADORAS Y SE 
ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DIRECTA DE AYUDAS A MUJERES 
VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO PARA FAVORECER SU SALIDA DE CENTROS 
RESIDENCIALES DE LA RED DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA VIOLENCIA DE GÉNERO 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID”. 
 
Nº 11/2025. 
 
La Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, modificada por la Ley 30/2003, de 13 de 
octubre, sobre medidas para incorporar la valoración del impacto de género en las disposiciones 
normativas que elabore el Gobierno, establece por primera vez en sus artículos 22 y 24 que los 
procedimientos de elaboración de proyectos de ley y de reglamentos, deberán ir acompañados 
de un informe de impacto por razón de género.  
 
Posteriormente, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, establece en su artículo 19 que “los proyectos de disposiciones de carácter general y 
los planes de especial relevancia económica, social, cultural y artística que se sometan a la 
aprobación del Consejo de Ministros deberán incorporar un informe sobre su impacto por razón 
de género”.  
 
El presente informe se emite de conformidad con lo establecido en el Decreto 52/2021, de 24 de 
marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración 
de las disposiciones normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid. 
 
Asimismo, mediante Decreto 107/2024, de 4 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que 
se modifica el Decreto 241/2023, de 20 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, en su 
artículo único, apartado 4, se atribuye a la Dirección General de la Mujer “La emisión de los 
informes sobre el impacto de género en los proyectos de disposiciones de carácter general y los 
planes de especial relevancia económica, social, cultural y artística que deban someterse a la 
aprobación de Consejo de Gobierno”. 
 
De conformidad con lo anteriormente expuesto, con fecha 31 de enero de 2025, se solicita a la 
Dirección General de la Mujer, la emisión de informe de impacto social por razón de género 
relativo al proyecto de “Modificación del Acuerdo de 8 de noviembre de 2022, del Consejo de 
Gobierno, por el que se aprueban las normas reguladoras y se establece el procedimiento de 
concesión directa de ayudas a mujeres víctimas de violencia de género para favorecer su salida 
de centros residenciales de la Red de Atención Integral para la Violencia de Género de la 
Comunidad de Madrid”. 
 
Examinado el contenido del citado proyecto, esta Dirección General de la Mujer informa que su 
artículo único (uno y dos) modifica el citado Acuerdo de 8 de noviembre de 2022 de la siguiente 
manera: 
 
“Uno. Se modifica la redacción del artículo 7, apartado 1, letra d), quedando redactado en los 
siguientes términos: 
 
d) Nivel de renta per cápita de la unidad familiar, que se valorará por la Dirección General 
competente para la tramitación de la ayuda de salida del centro, determinándose los siguientes 
niveles de rentas y sus correlativas puntuaciones: 
 
— Alto: 1 punto, si la renta per cápita de la unidad familiar supera dos veces el IPREM mensual 
del año anterior al de la solicitud y no excede dos veces y media, el mencionado indicador.  
— Medio: 2 puntos, si la renta per cápita de la unidad familiar se encuentra entre una y dos veces 
el IPREM mensual del año anterior al de la solicitud.  
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— Bajo: 3 puntos, si la renta per cápita de la unidad familiar es inferior al IPREM mensual del 
año anterior al de la solicitud. 
 
Dos. Se introduce un nuevo apartado 2 en el artículo 8, que tendrá la siguiente redacción, 
reenumerándose el resto de apartados, correlativamente. 
 
2. Si la solicitante de la ayuda tuviera responsabilidades familiares, se entenderá que cumple el 
requisito de carencia de rentas cuando la renta mensual del conjunto de la unidad familiar, 
dividida por el número de miembros que la componen, no supere dos veces y media el IPREM 
mensual del año anterior al de la solicitud”. 
 
De este modo, se da cumplimiento al artículo 14.6 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, que establece como uno de los criterios 
generales de actuación de los Poderes Públicos “La consideración de las singulares dificultades 
en que se encuentran las mujeres de colectivos de especial vulnerabilidad como son (…) las 
mujeres víctimas de violencia de género, para las cuales los poderes públicos podrán adoptar, 
igualmente, medidas de acción positiva”. Asimismo, se da cumplimiento al mandato de la Ley 
5/2005, de 20 de diciembre, integral contra la violencia de género de la Comunidad de Madrid 
que en su artículo 15, enuncia como principio de intervención especializada con las víctimas de 
violencia de género, el de integración económica. 
 
Visto lo anteriormente señalado, esta Dirección General de la Mujer informa que se prevé que la 
disposición normativa objeto del presente informe tenga un impacto positivo por razón de 
género y que, por tanto, incida en la igualdad efectiva entre mujeres y hombres. 
 
 
 

En Madrid, a fecha de firma. 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE LA MUJER. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y 

ATENCIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS.  

DIRECCIÓN GENERAL DE LA MUJER.  

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
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